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REGLAMENTO (CE) N° 857/95 DE LA COMISIÓN
de 19 de abril de 1995

por el que se fija la exacción reguladora sobre la importación para la melaza

conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de
referencia de 18 de abril de 1995 por lo que se refiere a
las monedas flotantes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 283/
95 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo 16,
Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (4), y, en particu
lar, su artículo 5,

Considerando que la exacción reguladora aplicable a la
importación de melaza se fija en el Reglamento (CE) n°
1946/94 de la Comisión (*), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 777/95 (6) ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades que se recogen en el Reglamento (CE) n° 1946/94 a
los datos de los que dispone actualmente la Comisión
induce a modificar la exacción reguladora actualmente
vigente conforme al artículo 1 del presente Reglamento ;
Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es

Articulo 1

1 . La exacción reguladora sobre la importación para la
melaza a la que se refiere el apartado 1 del artículo 1 6 del
Reglamento (CEE) n° 1785/81 se fija para las melazas,
también decoloradas (códigos NC 1703 10 00 y
1703 90 00) en 0,54 ecus/ 100 kg.

2. De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la
Decisión 91 /482/CEE del Consejo f), no se aplicarán
derechos de importación a los productos originarios de los
países y territorios de Ultramar.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 20 de abril de
1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de abril de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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